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6.4.5 EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN EN RIESGO DE CRÉDITO
La evaluación comprende el examen de la gestión del Riesgo de Crédito y de los factores de riesgo del proceso de crédito, que va
desde la definición del mercado objetivo hasta la recuperación de los préstamos.

En la evaluación interesa, en primer lugar, la compatibilidad entre las políticas y procedimientos establecidos por la entidad, con
respecto al volumen y complejidad de sus operaciones y su estrategia comercial. Junto con ello, se examinará la manera en que
se han establecido las políticas y la forma en que la dirección de la Caja participa en su aprobación y supervisa su cumplimiento,
como asimismo la calidad y efectividad de los controles orientados a asegurar el cumplimiento de las políticas y procedimientos
inherentes a las colocaciones.

Serán también materia de examen la su6ciencia y e6cacia de las segregaciones funcionales, especialmente las que deben existir
entre las áreas comerciales y aquellas encargadas de la función de administración del riesgo y de auditoría interna. En este
aspecto es esencial, por una parte, que la administración del Riesgo de Crédito sea una contraparte efectiva de las áreas
tomadoras de riesgo y, por otra, que la posición independiente de la función de auditoría interna permita una adecuada
cobertura y profundidad de las revisiones y la adopción oportuna de medidas correctivas por parte de las áreas auditadas.

En relación a la administración del Riesgo de Crédito, se evaluarán los mecanismos y técnicas de detección, acotamiento y
reconocimiento oportuno de los riesgos que asume la entidad en el desarrollo de sus actividades de crédito. En este ámbito, es
clave la capacidad de la Caja para mantener permanentemente bien clasi6cada su cartera, su dominio sobre los factores de
riesgo asociados a sus operaciones y su disposición para reconocer en forma oportuna en sus resultados los riesgos individuales
de crédito a que está expuesta, como también su capacidad para limitar los riesgos de concentración de la cartera en general.

Asociado a lo anterior, constituye también un aspecto relevante de la evaluación, el examen de la cobertura y profundidad de la
información acerca de los deudores, tanto aquella referida a su comportamiento de pago, como a sus condiciones 6nancieras
generales.

En relación con lo descrito precedentemente, una buena gestión puede manifestarse, por ejemplo, en circunstancias tales como:
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a. La Caja mantiene políticas para la administración de los riesgos aprobadas por el Directorio, que atienden la importancia de
los riesgos considerando el volumen y complejidad de las operaciones, las proyecciones de crecimiento y el desarrollo de
nuevos negocios.

b. Las políticas aprobadas para la administración de los riesgos consideran especialmente la identi6cación, cuanti6cación,
limitación y control de las grandes exposiciones en clientes, grupos o sectores económicos.

c. La estructura de límites y de nivel de concentración por sector y/o empresa, tanto en lo relacionado al riesgo individual de las
operaciones, como al riesgo de portafolio, es consecuente con un nivel tolerable de exposición al riesgo según sus
condiciones financieras generales.

d. Las políticas y procedimientos relacionados con la administración de los riesgos son conocidos y respetados por todo el
personal involucrado. Asimismo, los procedimientos establecidos para las distintas etapas del proceso de crédito, están
arraigados en la Caja.

e. La Caja cuenta con mecanismos que le permiten una medición y seguimiento oportuno del riesgo asumido, plenamente
compatibles con el volumen y complejidad de sus operaciones.

f. La función de administración del riesgo de crédito se desarrolla en forma independiente de las áreas de negocio. Las
opiniones emitidas por los responsables de esa función, son reconocidas y consideradas por los distintos niveles de la
organización pertinentes.

g. Los sistemas de información permiten hacer un seguimiento continuo de la exposición a los riesgos. Poseen la cobertura y
profundidad necesarias para servir en forma eficiente al proceso de toma de decisiones.

h. Las auditorías internas cubren con una adecuada identi6cación, cuanti6cación y priorización, los distintos riesgos
relacionados con las colocaciones.

i. La Caja mantiene sanas prácticas de administración 6nanciera que comprenden la plena identi6cación, medición y control
de todos los riesgos de sus clientes y de los productos que éstos contratan.
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